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Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 13 de julio de 1987.-EI Director general, Miquel

Puig Raposo.

31961

RESOLUCIQN de 13 dejulio de 1987, de la Dirección
General de Seguridad y Calidad Industrial del Depar.
lamento de 1ndustria y Energ(a, por la que se homo
loga un producto bituminoso para impermeabiliza
ción de cubiertas en la ed~ficación. «Cubritech F. V.»,
LCJ.20. fabricado por «Manufacturas Asfálticas,
SociedadAnónima». en El Papiol, Barcelona. España.

Recibida en la Dirección General de Seguridad y Calidad
Industrial del Departamento de Industria y Energía de la Generali.
dad de Cataluña la solicitud presentada por «Manufacturas Asfálti.
cas, Sociedad Anónim3)), con domicilio social en calle Doctor
Martí Julia, 56-58. municipio de L'Hospitalet de Llobregat, provin.
cia de Barcelona, para la homologación de productos bituminosos
para impermeabilix.ación de cubiertas en la edificación, fabricados
por «Manufacturas Asfálticas, Sociedad Anónim3)) (SAMA), en su
mstalación industrial ubicada en El Papiol (Barcelona);

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación se solicita, y que el Laboratorio General de Ensayos
e Investigaciones, mediante dictamen técnico con clave 80.134, y la
Entidad colaboradora Asistencia Técnica Industrial (ATISAE), por
certificado de clave IA·86-273-Bo-2024, han hecho constar, respecti
vamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por la Orden de 12 de
marzo de 1986 por la que se declara obligatoria la homologación de
los productos bituminosos para impermeabilización de cubiertas en
la edificación.

De acuerdo con 10 establecido en la referida disposición y con
la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo
de 1986, de asignación de funciones en el campo de la homologa
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar .el tipo del citado producto con la contraseña de
homologación DBI·2151, con fecha de caducidad el día 13 de julio
de 1988; disponer como fecha límite para que el interesado
presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
producción antes del día 13 de julio de 1988, y definir, por último,
como características técnicas para cada marca y modelo homolo
gado las que se indican a continuación;

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Base.
segunda. Descnpción: Armadura.
Tercera. Descripción: Terminación.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca y modelo: «Cubritech F. V.», LO-20.

Características:
Primera: Oxiasfalto.
Segunda: Fieltro fibra de vidrio 50 grjm2.
Tercera: Polietileno.

~s masas de las capas de recubrimiento bituminoso es de 2,14
kg¡m.
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Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Base.
Segunda. Descnpción: Armadura.
Tercera. Descripción: Terminación.

Valor de las caracten·sticas para cada marca y modelo
Marca y modelo ~Cubritech plast AG LO·3D(AM».

Características:
Primera: Oxiasfalto.
Segunda: Film polietileno 95 grjm2.
Tercera: Aluminio gofrado tipo 80 y polietileno cara interna.

La masa de las capas de recubrimiento bituminoso es de 2,52
kg/m'.

Los términos base, armadura y terminación utilizados en las
características de los productos, indican:

Base: El material impermeabilizante empleado.
Armadura: El soporte sobre el que se aplica la base.
Terminación: El material de protección o antiadherente que

cubre la base.
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los productos bituminosos para impermeabilización de cubiertas en
la edificación.

De acuerdo con 10 establecido en la referida disposición y con
la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo
de 1986, de asignación de funciones en el campo de la homologa
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto con la contraseña de
homologación DBI-2149, con fecha de caducidad el día 13 de julio
de 1988; disponer como fecha límite para que el interesado
presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
producción antes del día 13 de julio de 1988, y definir, por último,
como características técnicas para cada marca y modelo homolo.
gado las que se indican a continuación:

Caracter1sticas comunes a todas /as marcas y modelos
Primera. Descripción: Base.
Segunda. Descripción: Armadura.
Tercera. Descripción: Tenninación.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca y modelo: «Cubritech A. G.», LO-30 NA/M.

caracteristicas:
Primera: Oxiasfalto.
Tercera: Aluminio ¡oñado tipo 80 Y polietileno cara interna.

~ masas de las capas de recubrimiento bituminoso es de 2,58
kg/m.
~. Los ténninos «Base», «Armadura» r «Terminación» utilizados
en las características de los productos mdican:

Base: El material impenneabilizante empleado.
Annadura: El soporte sobre el que se aplica la base.
Terminación: El material de protección o antiadherente que

cubre la base.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 13 de julio de 1987.-El Director general, Miquel

Puig Raposo.

RESOLUCION de 13 de julio de 1987. de la Dirección
General de Seguridad y Calidad Industrial del Depar
tamento de Industria y Energia, por la que se homo
loga un producto bituminoso para impermeabiliza·
ción de cubiertas en la edificación, «Cubritech plast
AG LO-30/AM»,fabricado por «Manufacturas Asfálti
cas. Sociedad Anónima», en El Papiol, Barcelona.
España.

Recibida en la Dirección General de Seguridad y Calidad
Industrial del Departamento de Industria y Energfa de la Generali
dad de Cataluña la solicitud presentada por «Manufacturas Asfálti
cas, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Doctor
Martí Julia, numeros 56-58. municipio de L'Hospitalet de Uobre·
gat, provincia de Barcelona, para la homologación de productos
bituminosos para impenneabilización de cubiertas en la edifica~

ción, fabricados por «Manufacturas Asfálticas, Sociedad Anónima»
(SAMA), en su instalación industrial ubicada en El Papiol (Barce
lona);

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación se solicita y que el Laboratorio General d'Assaigs i
d'Investigacions, mediante dictamen técnico con clave 80.188, y la
Entidad colaboradora «Asistencia Técnica Industrial.» (ATISAE),
por certificado de clave IA-86-273-B-2024, han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por la Orden de 12 de
mano de 1986, por la que se declara obligatoria la homologación
de los productos bituminosos para impermeabilización de cubiertas
en la edificación.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo
de 1986 de asignación de funciones en el campo de la homologa·
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto con la contraseña de
homologación DBI-2154, con fecha de caducidad el día 13 de julio
de 1988, disponer como fecha límite para que el interesado
presente, en su caso, un certificado de confonnidad con la
producción antes del día 13 de julio de 1988, Ydefinir, por último,
como características técnicas para cada marca y modelo homoJo·
gado las que se indican a continuación:
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24124 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1987, de la

Dirección General de Bienes Culturales de la Conseje
ría de Cultura, por la que se ha acordado tener por
incoado expediente de declaración de monumento,
como bien de interés cultural, a favor de la Ermita de
Nuestra Señora de la Fuensanta, en Caín (Málaga).

Vista la propuesta formulada por el Servicio General del
Patrimonio Histórico,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de

monumento, como bien de interés cultural, a favor de la Ermita de
Nuestra Señora de la Fuensanta, en Caín (Málaga), cuya descrip
ción figura como anexo a la presente disposición.

En base al mantenimiento de un entorno homogéneo se ha
delimitado la zona afectada por esta incoación, cuyos límites
figuran en el anexo de la presente disposición.

Asimismo queda afectado, según el artículo 11.2 de la Ley
16/1985 Yartículo 12.1 del Real Decreto 111/1986, el bien mueble
que se enumera en el anexo.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de aCl'erdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Caín que, según lo
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, debe
procederse a la sus~nsión ~e las. ~orrespondie!1~e.s licencias muni
cipales de parcelaCión, ed.1ficaclOD o demohClOn en las zonas
afectadas, así como de los efectos de las ya otorgadas. Las obras que
por razón de fuerza mayor h~bieran de realizarse con c.ará~t~r
inaplazable en tales zonas precisarán, en todo caso, autonzaclOn
previa de esta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial del Estadolt y en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía», abriéndose cuando esté completo el expediente un
período de información publica.

Lo que se hace publico a los efectos oportunos.
Sevilla, 23 de septiembre de 1987.-El Director general, Bartola

mé Ruiz Gonzalez.

Delimitación del enlomo de la Iglesia de San Malías

El entorno quedaría limitado por las siguientes calles:
Calle de San Matías, desde el numero 13 de esta calle hasta el

número 27, ambos inclusive;.calle de Jesús y María, desde su inicio
hasta el número 11 de la misma calle; calle Ballesteros, el tramo
comprendido entre la anterior calle y la calle San Rafael; calle de
San Rafael desde el numero 7 hasta la calle Varela; calle Vatela,
el tramo ~mprendido en~ la anteI1o: calle y la ~e Risco,
continuaría por la calle Risco y Sacristia de San Ma.lBS, hasta
desembocar en la calle de San Matias,

Relación de bienes muebles afectados por la incoación
Retablo Mayor, del siglo XVIII, su construcción se debió .a Bias

Moreno, y en él fIguran, entre otras esculturas, un San. Matias del
si$lo XVI y una Santa Teresa y un San Juan de Dios de José
Risueño, Slendo esta última una de las obras maestras de la
imaginería andaluza.

Al'1EXO QUE SE CITA

Descripción de la Ermita de Nuestra Señora de la Fuensanta
La actual Ermita se levantó en 1680, aunque posteriormente

sufrió reformas en 1737 Y ya bastante más avanzado el siglo XVIII.
La Ermita tiene una larga nave cubierta con bóveda de medio

cañón muy rebajada y capilla mayor cua~ con bóved~ de
arista apareciendo toda ella decorada de yesenas barrocas al igual
que ei camarín de la Virgen.

El exterior contrasta con el interior por su gran sencillez, posee
acceso de medio punto dominado por la espadaña rematada por
frontoncillo triangular.

Delimitación del enlorno afectado por la jncoación
El entorno afectado por la incoación del monumento se

considera el comprendido dentro de un radio de 100 metros que a
efectos de su comprobación se medirán a t>Brtir del eje de la portada
de la Ermita,

Relación de bienes muebles qfectados por la incoación
Imagen de la Vir¡¡en de la Fuensanta: Responde al tipo de

imagen anonera y tiene 11 centimetros, es obra del siglo XV y
según la tradición fue traída por algú.n caballero de los reconquista
dores.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción de la Iglesia Imperial de San MalÍIJS

Edificada en el siglo XVI, su construcción se inició hacia 152~,
terminándose hacia 15S0. Erigida por Carlos V, de ahí su denomi
nación de «Imperial», se consagró a San Matías, Santo en cuya
festividad había nacido el Emperador y en la que los españoles
consiguieron la victoria de Pavía.

De estilo renacentista, desconocemos el autor de sus trazas,
aunque sabemos que el artífice de la portada principal fue el
maestro Sebastián de Alcántara, y de la lateral, Vicente rernández.

Consta de una sola nave apoyada en cuatro arcos ojivales,
ostentando el toral el escudo del Emperador, así como el del
Arzobispo don Gaspar de Avalas. La cubierta, a dos vertientes, está
tapada con bovedillas de yesos con lunetos y nervaduras góticas
Que apoyan en capiteles corintios dorados. La capilla Mayor se
cubría con artesonado mudéjar, pero fue tapado tras las reformas
que se hicieron en la iglesia durante el siglo xvm, a la vez Que el
de la nave.

La portada principal es de orden corintio, tiene medallones con
cabezas esculpidas en las enjutas del arco, columnas corintias y
friso de relieves, encima de la comisa una hornacina contiene la
imagen de San Matías. La otra portada lateral es de orden corintio,
con candelabros y bichas decorando los lados de la hornacina que
acoge una imagen de la Virgen con el Niño.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de Bienes Culturales. de /a Conseje
n'a de Cultura, por la que se ha acordado tener por
incoado expediente de declaración de monumentt;J,
como bien de interés cultural, a favor de la Iglesza
Imperial de San Marias. en Granada.

Vista la propuesta formulada por el Servicio General del
Patrimonio Histórico,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente de declaración 4e

monumento como bien de interés cultural, 8 favor de la IgleSIa
Imperial de San Matias, en Granada, cuya descripción figura como
anexo a la presente disposición.

En base al mantenimiento de un entorno homogéneo se ha
delimitado la zona afectada por esta incoación, cuyos límites
figuran en el anexo de la presente disposición.

Asimismo, queda afectado, según el artículo 11.2 de la Ley
16/1985 y articulo 12.1 del Real Decreto 111/1986, el bien mueble
Que se describe en el anexo.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Granada Que, ~g~
10 dispuesto en el artículo 16 de la Ley 16/1985, qe 25 ~ JU~o,
debe procederse a la suspensión de .las correspo.nc;lientes licenCIaS
municipales de parcelación, edificación o demoliClón en las zonas
afectadas. así como de los efectos de las ya otorgadas. Las obras que
por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse con carácter
maplazable en tales zonas precisarán, en todo caso, autorización
previa de esta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del
Estadolt, abriéndose, cuando esté completo el expediente. UD
período de información pública.

Lo que se hace publico a los efectos o{>Ortunos.
Sevilla, 1 de septiembre de 1987.-El Director general, Bartola

mé Ruiz González.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

Los t6rminos «Base», «Armadura» y (Terminación» utilizados
en las caraetetisticas de los productos indican:

Base: El material impermeabi!izante empleado.
Armadura: El soporte sobre el que se aplica la base.
Terminación: El material de protección o antiadhercnte que

cubre la base.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 13 de julio de 1987.-El Director general, Miquel

Puig Raposo.
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